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Consejerallamaaevitarpolarización

OperativoscomoBloqueDiamante
violanlasleves,alertanenelIECM

ERIKA ESTRADA sostienequelosaspirantesacargostienenelderechodeutilizarelespacio
público;laautoridadsólodebecuidarqueno se afecteelequipamientourbano,señala

Por Eunice Cruz
mexico(QArazon.com.mx

a consejera del Instituto Electo-
ralde la Ciudad de México, Erika
Estrada Ruiz, indicó que todas
las personas que contienden en

un proceso interno de selección tienen
elderecho de llevaracabo sus campañas
de acuerdo con los tiempos y reglasesta-
blecidas,por lo que accionesy operativos
como el Bloque Diamante anunciado en
días pasados por laalcaldesade Cuauhté-
moc,Sandra Cuevas,son violatorios

En entrevista con La Razón, la conse-
jeracomentó: “Durante el proceso elec-
toral, precampaña y campaña debe de
haber igualdad de condiciones en el uso
de espacios públicos; es decir,propagan-
da,radio,televisión y redes sociales,y las
personas que están participando tienen
la responsabilidad de cuidar el uso de
recursos”.

Estrada Ruiz accedió a opinar sobre al
anuncio hecho en días pasados por la al-
caldesa de Cuauhtémoc de lo que llamó
Operativo Diamante, aunque aclaróque
lo haría “demanera general”,sin referirse
exclusivamenteaestecaso.

En ese sentido, la consejera subrayó
que en un proceso electoraltodos los ac-
tores políticos pueden hacer uso del es-
pacio público para hacer eventos, en los
cuales sedirijanasu militancia,en elcaso
de las precampañas y campañas.

Y departede lasautoridades,dijo,sólo
deben vigilar que serespetelanomativi-
dad encuanto cuidarelequipamiento ur-
bano cuando secolocapropaganda en las
calles,y cuando se utiliza el espacio pú-
blico pararealizareventos proselitistas.

Explicó: “Hayque cuidar mucho elno
incurrir en actos deviolencia y no unirse
aellos,porque las sanciones pueden apli-
carseno sólo anivel electoral,sino penal,
ya que se pueden presentar denuncias
por temasde lesiones,amenazaso agre-
siones”.

Erika Estrada reiteróque es necesario
que elproceso electoralse conduzca con
prudencia, que no haya violencia entre
actores políticos se ofrezca un

Y enfatizó: "No hay que contribuir a
la polarización, porque lo que necesita-
mos en este momento son propuestas
de cómo mejorarcomo país y en general
políticas,hago un llamado a que no exis-
ta laviolencia”.

La consejeraelectoralmencionó que,
engeneral,cuando secometauna falta,ya
seapor partede autoridades que no per-
mitan eldesarrollode las campañas o por
actores políticos, los afectados pueden
presentardenuncias por distintasvías.

Explicó: “Una puede ser por la Fisca-
lía Especializada para

Delitos Electorales o bien puede ser una
denuncia por la vía de responsabilidad
como servidor público que se presenta
en Contraloríadel Gobierno central”.

Erika Estrada advirtió que los partidos
deben estaralpendiente que sus simpa-
tizantes no caigan, provoquen o

lucren en actos de violencia, ya que “no
tienen un cheque en blanco” para incu-
Triren conductas incorrectas.

Añadió: “Hay responsabilidad en los
ciudadanos, porque si simpatizan con
una fuerza política, significa que están
actuando o representando los intereses
de los partidos y lo que corresponde es
que se conduzcan a las reglas”.

Recordó que el ECM tiene la capaci-
dad de iniciarprocedimientos respectoa
irregularidades electorales;sin embargo,
según seael caso,se deben conducir con
las

EN DÍAS recientes,diputadosdelPAN advir-
tieron que no permitiránque se les prohíba
realizarproselitismoen laalcaldíaCuauhté-
moc,encabezadapor
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Meses duran las

precampañaspara
diputados locales

3
Militantes de

Morena aspirana la
alcaldíaCuauhtémoc

EL PASADO 21de noviembre, laalcaldesa
de Cuauhtémoc,Sandra Cuevas,afirmóque
no permitirá la colocación de propaganda
políticaen callesde estademarcación.
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claro para que la ciudadanía tenga la po-
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Ajusco, ayer.
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Pedro Haces Lago
a lo largo de la
carretera Picacho-

LA PROPAGANDA
del morenista




